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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

FAICOMOTRIZ SERVICIOS MECANICOSS. A. 

OTORGADA POR: 

0 LOS SRES.: FERNANDO ANDREE FAINI LOPEZ 

Y ALVARO FELIPE MALDONADO SANCHEZ 

CAPITAL SOCIAL: US $ 800,00 

(DI: 3". COPIAS) 

e.c.C. 

Escritura No.: 3578 

Faicomotriz s.a. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, / 

N hoy día veinte y seis (26 ) de Septiembre del año dos mil once, ante mi e 

Ñ Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen por sus propios derechos: El señor Fernando Andree Faini 

López, de estado civil casado! y, el señor Alvaro Felipe Maldonado Sánchez, 

de estado civil casado? bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre 

y voluntaria.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
Y 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 
  

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

  exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 
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instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

/ de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, los señores Fernando 

Andree Faini López y Álvaro Felipe Maldonado Sánchez, de nacionalidad 

/ ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, por sus propios y 

/ personales derechos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones 

Í de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 
/ 

/ partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO 1.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye 

/ ! 3 EAICOMOTRIZ SERVICIOS MECANICOS $. A.- Artículo Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, 

l SCantón Quito, provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales 
1 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo Tercero.- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en las siguientes actividades: a) Prestación de servicios en mecánica 

N utomotriz en general, mantenimiento de vehículos de toda clase, alineación, 

balanceo, asistencia mecánica.- b) Se dedicará también a la compra venta, 

Nroducción, fabricación, importación, exportación, consignación, 

Araquilación y distribución de todo tipo de bienes relacionados con la 

hyecánica automotriz.- c) Se dedicará a la compra venta, arrendamiento, pea 

  

importación, exportación y consignación almacenaje y distribución de todo 
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Nipo de refacciones automotrices, neumáticos, de accesorios de equipamiento 

automotriz y todo lo relacionado al ramo de herramienta manual, eléctrica y SA 1 
A _ RA / > > 

neumática para la industria y el comercio.- d) Desarrollar labores de asesoría, 
  

O rientación, divulgación y promoción con el objeto de suministrar asistencia 

técnica y fomentar el mejoramiento de la producción, uso, manejo y diseño 

de los productos, aparatos, maquinaria, equipo, herramientas y material antes 

expresados; realizar todo tipo de estudios, proyectos, consultorías, análisis de 

mercados nacionales y extranjeros relativos al ramo.- En el cumplimiento de 

N su objetivo, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.- Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la | 
Y 

compañía es de cien años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

e 

nn 

scritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- TITULO I.- Del capital.- Artículo 

Quinto.- Capital y de las acciones.- El capital social es de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 800,00), dividido en 

O chocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América, de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero uno al ochocientos.- TITULO 1I.- Del 

gobierno y de la administración.- Artículo Sexto.- Norma general.- El 

g obierno de la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

administración al Gerente General y al Presidente.- Artículo Séptimo.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente 

Ne de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los. 

o 

¡arios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

cho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta.- Artículo Octavo.- Clases de juntas.- Las 
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juntas generales serán ordinarias y extraordinarias Las primeras se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto y” 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para / 

los cuales, en cada caso, se hubieren promovido.- Artículo Noveno.- 

Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de , 

Nypor1 menos el cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, 

en sde convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes.- Artículo Décimo.- Quórum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

aumento O disminución de capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el y 

cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro / 

quórum, la junta se instalará con el Aúmero de accionistas presentes. De ello 

se dejará constancia en esta convocatoria.- Artículo Décimo  Primero.- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrarioxde la ley, las 
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decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión.- Artículo Décimo Segundo.- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley  / 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima.- Artículo Décimo 

Tercero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción ! 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta.- Artículo Décimo Cuarto.- Presidente de la compañía.- El 

esidente será nombrado por la junta general para un período dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: 

a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el Gerente General, los 

, 
f f por 

í 
certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los” 

et 

accionistas; y, c)WSubrogar al Gerente General en el ejercicio de sus 
« e 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente.- Artículo Décimo Quinto.- Gerente 

General de la compañía.- El Gerente General será nombrado por la junta 

general para un A, dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las 

reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista y firmar, con el Presidente, las actas respectivas; Cc) 

Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los títulos de 

a acción, y extenderlos a los accionistas; di Ejercer la representación legal, 
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judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas 

Y para los administradores en la Ley de Compañías.- TITULO IV.- DE LA 

FISCALIZACIÓN.- Artículo Décimo Sexto.- Comisarios.- La junta 

So designará un Comisario Principal y un Comisario Suplente, cada dos 

N 

años, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía.- TITULO V.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- Artículo Décimo Séptimo.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en 

la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro suplente.- 

CUARTA.- APORTES.- El capital social de la compañía estará 

conformado de la siguiente Manera: == === === rr -- 

  

  

  

            

NOMBRES CAPITAL | CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 
ACCIONISTAS | SUSCRITO | PAGADO DE DE PARTICIPA- 

ACCIONES CION 
FERNANDO 792,00 | 792,00. 792 99 % 

ANDREE FAINI 
LOPEZ 

ALVARO FELIPE 8,00, 8,00 8 1% 
MALDONADO 

ko SÁNCHEZ 
TOTAL 800,00 800,00. 800 100 % 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos décimo cuarto y décimo quinto del 

estatuto, se designa como Presidente de la compañía al señor Álvaro Felipe 

Maldonado Sánchez; y, como Gerente General de la misma al señor 

Fernando Andree Faini López, respectivamente.- Usted, señor Notario, se 
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dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los respectivos documentos 

habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por la Abogada 

Cecilia Salazar Sánchez, con matrícula profesional número diez mil 

trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Quito, para su 

otorgamiento se han observado todos y cada uno de los preceptos legales _ 

del caso, y leída que les fue integramente esta escritura pública a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

e ¡Mc LOPEZ 

C.C.'No.: 170644776-8 

TD O 
LAO FELIPE MALDONADO SANCHEZ 

C.C.No.: 171478669-4 Y 

” / PO 
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    pm 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7383691 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2011 9:49:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

N.- FAICOMOTRIZ SERVICIOS MECANICOS S.A. 
PROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

por bt 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACION    
  

Número Operación CICÍ01000005007 

Hemos recibido de 

Nombre   Aporte 
FAINI LOPEZ FERNANDO ANDREE o 792.00 

MALDONADO SANCHEZ ALVARO FELIPE 800 7 

Total 800.00 , 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

FAICOMOTRIZ SERVICIOS MECANICOS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

] 8 
QUITO Jueves, Septiembre 1, 2011 ] 

au DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y seis días del mes de 
Septiembre del año dos mil once.- 

       

      

JÍA ESPINOSA, 
SIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

prnasar 

ZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.004737, dictada el veinte y uno 

de Octubre del presente año, por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 
Jurídico de Compañías, fue aprobada la escritura pública de constitución de la 
Compañía FAICOMOTRIZ SERVICIOS MECANICOS $. A., otorgada en la 
Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el veinte y seis 
de Septiembre del dos mil once.- Tomé nota de este particular al margen de la 
respectiva matriz.- Quito, a los siete días del mes de Noviembre del año dos mil 

a 

once.- 

POS 

a > Y Ts 

PAOELA-ANDRADE TORRES, 

ADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

    

      

Notaria AA 

  

Dr. Paola Andrade Torres 

  
 



  

  

¡Registro Mercantil Quito 

PEnoasag 

AO O DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento..y: la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21: de octubre del 2.011, bajo el 
número 007 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ FAICOMOTRIZ 

SERVICIOS MECÁNICOS S. A. ”, otorgada el 26 de septiembre del 2.011, ante el Notario 

CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito,” DR. OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en.el Artículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878. se 29 de aEoo del_m3smo año.- Se anotó en el 

el año dos mil doce.- EL 
    

  

   

      

    

1 de Regist, . ga vo q; 

   AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 
ÓN QUITO.- 

   

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador 
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nanarsag 

Quito, 2() MAR, 2012 

Señores 
BANCO DE LA PRODUCCION 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FAICOMOTRIZ SERVICIOS MECANICOS S.A., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

     


